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Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Mediante auto de sustanciación No. 65 dictado en la audiencia inicial realizada el 28 de 
enero de 2022, se decretaron pruebas documentales, las cuales fueron requeridas a la 
Secretaría de Integración Social de Bogotá mediante los oficios Nos. 014 y 015 del 1° de 
febrero de 2022, y fueron reiteradas el 17 de julio de 2022, a saber: 
 

“En cumplimiento con lo ordenado en auto interlocutorio N. 65 proferido en audiencia inicial 
virtual realizada el 28 de enero de 2022, de manera atenta y respetuosa se le requiere para 
que, en el término de 10 días, contado desde el día siguiente al recibo del presente oficio, 
certifique con destino a este proceso: 
 
‘certifique en qué proyectos prestó sus servicios la demandante y si los mismos tienen el 

carácter de temporal o permanentes al interior de la entidad’ y 
 
‘copia del contrato de prestación de servicios No. 2018-1127, suscrito entre la demandante y 
la entidad demandada’”. 

 
No obstante, fenecido el término concedido para allegarla, guardó silencio, por lo que se 
requerirá nuevamente a la Secretaría de Integración Social de Bogotá para que informe el 
nombre y apellidos del funcionario encargado de dar cumplimiento a ese requerimiento y 
de su superior jerárquico, con sus respectivos correos electrónicos institucionales o 
personales en los cuales recibirían notificaciones, para dar apertura al incidente de 
desacato en los términos del artículo 44-3 del CGP, en concordancia con el artículo 58 de 
la Ley 270 de 1996. 
 
Adicionalmente, debido a que el numeral 7 del artículo 95 de la Constitución Política impone 
a las personas y ciudadanos el deber de “Colaborar para el buen funcionamiento de la 
administración de la justicia”, y a que el numeral 7 del artículo 78 del CGP le impone a los 
apoderados de las partes la obligación de prestar su colaboración para la práctica de 
pruebas, y dado que la documental requerida está a cargo de la parte demandada, según 
auto interlocutorio No. 65 emitido en la audiencia inicial celebrada el 28 de enero de 2022, 
se requerirá al apoderado de la entidad demandada para que en el término de cinco (5) 
días, contado desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, aporte la prueba 
documental citada en líneas atrás, so pena de dar aplicación al artículo 44, numeral 3, del 
CGP, en consonancia con el artículo 58 de la Ley 270 de 1996. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
1. REQUERIR a la Secretaría de Integración Social de Bogotá para que en el término de 
cinco (5) días, contado desde el día siguiente al recibo de la respectiva comunicación, 
informe el nombre y apellidos del funcionario encargado de dar cumplimiento al 
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requerimiento efectuado por este juzgado y comunicado por correo electrónico mediante 
los oficios Nos. 14 y 15 del 1° de febrero de 2022, y de su superior jerárquico, con sus 
respectivos correos electrónicos institucionales o personales en los cuales recibirán 
notificaciones, para dar apertura al incidente de desacato en los términos del artículo 44-3 
del CGP, en concordancia con el artículo 58 de la Ley 270 de 1996. 
 
2. REQUERIR al apoderado de la parte demandada para que en el término de cinco (5) 
días, contados desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, y en consonancia 
con las instrucciones impartidas en el auto de sustanciación No. 153 proferido en la 
audiencia de pruebas del 11 de febrero de 2022, allegue la siguiente documentación “copia 
del contrato de prestación de servicios No. 2018-1127, suscrito entre la demandante y la 
entidad demandada” y “certifique en qué proyectos prestó sus servicios la demandante y si 
los mismos tienen el carácter de temporal o permanentes al interior de la entidad.”, so pena 
de las sanciones previstas en el artículo 44, numeral 3, del CGP, en concordancia con el 
artículo 58 de la Ley 270 de 1996. 
 
3. ACÉPTASE la renuncia al poder presentada por la Dra. Francy Nataly Velásquez 
Sastoque, identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.083.243 de Bogotá y titular de la 
tarjeta profesional de abogada No. 187825 otorgada por el Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada de la parte demandada, obrante en el archivo 
“51RenunciaPoder.pdf” del expediente digital, en los términos del artículo 76 del Código 
General del Proceso. 
 
Los memoriales de los apoderados deber ser enviados únicamente al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán contener los 23 dígitos del 
proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrá exceder 5000 kb.  
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co.   
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
KPG 
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